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VISTO

La RD-2025-12-E-UNC-DEC#FP  que reconoce como electiva semestral la asignatura
Psicología Transcultural, cursada en la Universidad Autónoma Ciudad Juárez, México, en el
marco del “Programa Aula Sin Fronteras” y

CONSIDERANDO

Que se cometió un error involuntario en la confección de la RD-2025-12-E-UNC-DEC#FP.

Que corresponde dejar sin efecto la mencionada resolución y emitir una nueva sin errores.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

ARTICULO 1°: Dejar sin efecto la RD-2025-12-E-UNC-DEC#FP  que reconoce lo cursado y
aprobado en la Universidad Autónoma Ciudad Juárez de México en el marco del Programa Aula
sin Fronteras.

ARTICULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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